RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0003051 , E. 3063/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionados con la Modificación Presupuestal de la Corporación para el período 2013-2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de 27 de mayo de 2013, emitió su Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal, sin efectuar observaciones al mismo;

2) que en la oportunidad, el Legislativo Departamental mediante Oficio Nº 0314/13 comunica que por unanimidad de 25 votos en 25 Ediles  presentes, con fecha 30/05/2013 sancionó definitivamente el Decreto 24/13, Modificación Presupuestal para el período 2013-2015; 

CONSIDERANDO: que lo actuado por la Junta Departamental se adecua al procedimiento previsto en el Artículo 225 de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Cerro Largo.
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